
 
 

 

 
 

INFORME DE NECESIDAD PARA ADQUISICION 1 CUNA TERMICA DE CUIDADOS INTENSIVOS 
NEONATAL CON MONITOR Y 2 INCUBADORAS DE REANIMACION 

 

 

En la planta de Hospitalizacion de maternidad ubicada en 2 planta zona C, se necesita disponer de 

una cuna térmica de cuidados intensivos neonatal con monitor. La actual cuna térmica esta 

descatalogada.  

 

Dado que estamos acreditados IHAN cualquier evento que surja en la planta de hospitalización 

puede ser resuelto por el personal de enfermería y neonatología en la misma ubicación sin 

necesidad de desplazamientos.  

 

Por otro lado, las unidades de maternidad actualmente disponen de unidades de trabajo de parto 

y recuperación (UTPR) y deben contar con equipación adecuada incluyendo la cuna de 

reanimación tras el parto. 

 

Disponemos en la actualidad de 5 dilataciones con el  incremento en el número de partos se va a 

dotar a dos dilataciones de unidades de trabajo de parto y recuperación UTPR y para ello es 

necesario disponer de cuna/ incubadora de reanimación  

 

Todo el proceso se realiza en la propia habitación incluida la reanimación del recién nacido en caso 

necesario  

 
 Por lo expresado anteriormente, el Servicio de Obstetricia y Ginecología del Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias, solicita:   

 

 1 cuna térmica de cuidados intensivos neonatal con monitor y 2 incubadoras de reanimación para 

dotar a las dilataciones  1 y 2 que actualmente no disponen de ellas y convertir dichas dilataciones 

en UTPR   

 
 
                              En Alcalá de Henares,  
 
 

Dr. Zapico                                                    Dra. Nuria Izquierdo Méndez  
Jefe de servicio de obstetricia y ginecología                      Jefa de Sección de Obstetricia 
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